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formalidades previstas en los artículos 21 y siguientes del 
TUO de la LPAG, así como el plazo señalado en el cuarto 
párrafo del artículo 13 de la LOM y las reglas previstas en 
el artículo 23 del mismo cuerpo normativo.

2.8. Asimismo, se requiere al secretario general de 
la Municipalidad Distrital de Mangas -o a quien haga 
sus veces- para que informe si en contra del acuerdo de 
concejo municipal a emitirse, respecto a la vacancia de 
la señora regidora, se interpuso recurso impugnatorio 
alguno o, en su defecto, remita los actuados juntamente 
con la constancia que declara consentido aquel acuerdo 
de concejo.

2.9. Cabe precisar que, en caso de incumplimiento de 
lo dispuesto en los considerandos 2.7. y 2.8 de la presente 
resolución, se declarará la improcedencia del pedido de 
convocatoria de candidato no proclamado y el archivo 
del presente expediente, así como se remitirán copias 
de los actuados al presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del distrito fiscal correspondiente, a efectos 
de que se ponga en conocimiento del fiscal provincial de 
turno, para que evalúe su conducta, de acuerdo con sus 
competencias.

2.10. La notificación de la presente resolución debe 
diligenciarse según lo dispuesto en el Reglamento (ver 
SN 1.8.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1.- Declarar la NULIDAD de lo actuado hasta la 
citación dirigida a doña Yami Epifanía Rojas Rojas, 
regidora del Concejo Distrital de Mangas, provincia de 
Bolognesi, departamento de Áncash, para que asista a 
la Sesión de Extraordinaria de Concejo N° 003, en la que 
se evaluó la solicitud de vacancia seguida en su contra.

2.- REQUERIR a don Celiss Anthony García Santos, 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Mangas, 
provincia de Bolognesi, departamento de Áncash, para 
que convoque a una nueva sesión extraordinaria de 
concejo, en la que se dilucide y resuelva la vacancia 
seguida en contra de doña Yami Epifanía Rojas 
Rojas, regidora de la citada entidad edil, respetando 
estrictamente las formalidades previstas en los artículos 
21 y siguientes del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004- 2019-JUS, así 
como el plazo señalado en el cuarto párrafo del artículo 
13 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
y las reglas previstas en el artículo 23 del mismo cuerpo 
normativo; bajo apercibimiento de que, en caso de 
incumplimiento, se declare improcedente el pedido de 
convocatoria de candidato no proclamado y se archive 
el presente expediente, así como se remitan copias 
de los actuados al presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del distrito fiscal correspondiente, a efectos 
de que se ponga en conocimiento del fiscal provincial 
de turno, para que evalúe su conducta de acuerdo con 
sus competencias.

3.- REQUERIR al secretario general de la Municipalidad 
Distrital de Mangas, provincia de Bolognesi, departamento 
de Áncash, o a quien haga sus veces, para que informe 
si en contra del acuerdo de concejo municipal a emitirse, 
respecto a la vacancia de doña Yami Epifanía Rojas 
Rojas, regidora de la citada comuna, se interpuso recurso 
impugnatorio alguno o, en su defecto, remita los actuados 
conjuntamente con la constancia que declara consentido 
aquel acuerdo de concejo; bajo apercibimiento de que, 
en caso de incumplimiento, se declare improcedente el 
pedido de convocatoria de candidato no proclamado y 
se archive el presente expediente, así como se remitan 
copias de los actuados al presidente de la Junta de 
Fiscales Superiores del distrito fiscal correspondiente, 
a efectos de que se ponga en conocimiento del fiscal 
provincial de turno, para que evalúe su conducta, de 
acuerdo con sus competencias.

4.- PRECISAR que los pronunciamientos que emita 
el Jurado Nacional de Elecciones serán notificados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la 
Casilla Electrónica aprobado mediante la Resolución N° 

0929-2021-JNE; para la presentación de escritos u otros 
documentos se encuentra disponible la Mesa de Partes 
Virtual (MPV), en el portal electrónico institucional, <www.
jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

MAISCH MOLINA

RAMÍREZ CHÁVARRY

SANJINEZ SALAZAR

OYARCE YUZZELLI

Marallano Muro
Secretaria General

1 Aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.
2 Aprobado por la Resolución N° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de diciembre 

de 2021 en el diario oficial El Peruano.
3 De acuerdo con la consulta realizada en el portal electrónico del Reniec, 

https://cel.reniec.gob.pe/celweb/index.html, el domicilio que la señora 
regidora consigna, hasta la fecha, es calle Salaverry s/n, distrito de Mangas, 
provincia de Bolognesi, departamento de Áncash. 
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MINISTERIO PÚBLICO

Nombran Fiscal Adjunto Superior 
Provisional Transitorio del Distrito Fiscal de 
Lima Centro

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 482-2024-MP-FN

Lima, 21 de febrero de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 75-2024-MP-FN-AEIYDC, cursado por 
el doctor Hernán Wilfredo Mendoza Salvador, Fiscal 
Adjunto Supremo Provisional, Adscrito al Despacho de 
la Fiscalía de la Nación, en el Área Especializada en 
Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales, 
Coordinador del Área Especializada en Enriquecimiento 
Ilícito, mediante el cual eleva propuesta para cubrir la 
plaza de Fiscal Adjunto Superior Transitorio, para el Área 
Especializada en Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
Constitucionales, la misma que, a la fecha, se encuentra 
vacante.

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley N° 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 del artículo 64 de la ley N° 
30483, también modificada mediante Ley N° 31718, 
establece que los fiscales provisionales son aquellos 
fiscales titulares que ocupan en caso de vacancia, licencia 
o impedimento el nivel superior inmediato vacante y 
aquellos abogados que cumplen con los requisitos para el 
nivel que se les designa. Así, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que, la “suplencia 
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o provisionalidad como tal, constituye una situación que 
no genera más derechos que los inherentes al cargo 
que provisionalmente ejerce quien no tiene titularidad 
alguna”; ello se complementa con el fundamento de 
que la incorporación a la carrera fiscal de los fiscales 
provisionales no titulares, no se ha efectuado conforme a 
lo establecido en los artículos 150 y 154 de la Constitución 
Política del Perú; por lo cual la provisionalidad de los 
fiscales tiene naturaleza temporal. 

El Fiscal de la Nación (i) como titular de la institución 
es el responsable de dirigir, orientar y reformular la 
política del Ministerio Público; por lo que, con la finalidad 
de coadyuvar con la labor fiscal, se hace oportuno en 
mérito al marco normativo señalado y previa verificación 
de los requisitos de ley, nombrar y designar al fiscal 
que ocupe provisionalmente el cargo mencionado en el 
primer párrafo, nombramiento y designación que tendrán 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta el 
30 de junio de 2024, salvo que un magistrado titular deba 
ser designado en dicha plaza fiscal o se presente algún 
supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado por 
la Ley N.º 31718. 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Efraín Montes Flores, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, y su 
designación en el Área Especializada en Enriquecimiento 
Ilícito y Denuncias Constitucionales, así como la vigencia 
de su nombramiento y designación, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 3612-2023-MP-
FN, de fecha 22 de diciembre de 2023. 

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado Efraín 
Montes Flores, como Fiscal Adjunto Superior Provisional 
Transitorio del Distrito Fiscal de Lima Centro, designándolo 
como Adscrito al Despacho de la Fiscalía de la Nación, 
en el Área Especializada en Enriquecimiento Ilícito y 
Denuncias Constitucionales, con retención de su cargo 
de carrera. 

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 
o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Área 
Especializada en Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
Constitucionales, Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lima Centro, Gerencia 
General, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, 
Oficina General de Potencial Humano y al fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2263845-1

Designan fiscales en el Distrito Fiscal de 
Lima Centro

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 483-2024-MP-FN

Lima, 21 de febrero de 2024

VISTO:

El oficio Nº 209-2024-SG/JNJ, suscrito por el abogado 
Juan Carlos Martin Vicente Cortés Carcelén, Secretario 

General de la Junta Nacional de Justicia, recepcionado 
por la Mesa Única de Partes Virtual de la Secretaría 
General del Ministerio Público, el 16 de febrero de 2024, 
por el cual remite copias certificadas de, entre otras, la 
Resolución de la Junta Nacional de Justicia Nº 237-2024-
JNJ, de fecha 14 de febrero de 2024.

CONSIDERANDO:

Mediante la Resolución de visto, emitida por la 
Junta Nacional de Justicia, en el marco del Registro de 
Candidatos en Reserva de la Convocatoria Nº 010-2021-
SN/JNJ, se nombró a Fiscales Superiores Penales de 
Lima, del Distrito Fiscal de Lima Centro.

Con fecha 16 de febrero de 2024, la Junta Nacional 
de Justicia, en ceremonia pública, proclamó, juramentó y 
entregó el título de nombramiento correspondiente, entre 
otros, a la abogada Silvia Noemy Gil Cruz.

A través de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
3490-2023-MP-FN, de fecha 15 de diciembre de 2023, se 
resolvió, entre otros, dar por concluida la designación de 
la Fiscal Superior Titular Civil y Contencioso Administrativa 
de Lima, Distrito Fiscal de Lima, actualmente Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Despacho de la Fiscalía 
Superior Penal de la Primera Fiscalía Corporativa 
Penal de Miraflores-Surquillo-San Borja, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1317-2022-MP-
FN, de fecha 02 de julio de 2022. 

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley Nº 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley Nº 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 del artículo 64 de la ley Nº 
30483, también modificada mediante Ley Nº 31718, 
establece que los fiscales provisionales son aquellos 
fiscales titulares que ocupan en caso de vacancia, licencia 
o impedimento el nivel superior inmediato vacante y 
aquellos abogados que cumplen con los requisitos para el 
nivel que se les designa. Así, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que, la “suplencia 
o provisionalidad como tal, constituye una situación que 
no genera más derechos que los inherentes al cargo 
que provisionalmente ejerce quien no tiene titularidad 
alguna”; ello se complementa con el fundamento de 
que la incorporación a la carrera fiscal de los fiscales 
provisionales no titulares, no se ha efectuado conforme a 
lo establecido en los artículos 150 y 154 de la Constitución 
Política del Perú; por lo cual la provisionalidad de los 
fiscales tiene naturaleza temporal. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha señalado que no existe una equiparación entre los 
magistrados nombrados por concurso y los provisionales, 
dado que la provisionalidad es limitada en el tiempo 
y siempre sujeta a condición resolutoria. Asimismo, 
dicho tribunal destacó la diferencia en el ordenamiento 
interno peruano entre fiscales provisionales y fiscales 
provisionales no titulares (Caso Casa Nina vs. Perú). 
Respecto a la provisionalidad la Corte ha señalado que 
esta “no debe extenderse indefinidamente en el tiempo y 
debe estar sujeta a una condición resolutoria”. Es aquí, en 
que se destaca la comprensión de la condición resolutoria, 
desarrollada por la Corte, que “sería la extinción de la 
causa que motivó la ausencia o separación temporal de 
la funcionaria o el funcionario titular, o el cumplimiento de 
un plazo predeterminado por la celebración y conclusión 
de un concurso público para proveer los reemplazos de 
carácter permanente”.

A través del oficio Nº 191-2024-MP-FN-GG-OGPOHU, 
la Oficina General de Potencial Humano, ha manifestado 
que tres (03) plazas de fiscal superior pueden ser utilizadas 
para fiscales superiores penales del distrito fiscal de Lima 
Centro, señalando la siguiente información:
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